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PERMISO DE CONSTRUCCION

Por medio del presente hago de su conocimiento el pago que deberá efectuar ante la

Tesorería Municipal por concepto del permiso de construcción del predio urbano ubicado en Ia

calle MEZQUITE S/N, Barrio la CRUZ DE ZACATE, del Mun¡cipio de Yahualica de González Gallo,
J a lisco.

FUNDAMENTOS LEGATES

Artículo 2 del Reglamento de Construcción del Municipio de Yahualica de González Gallo,
J a lisco

Pago por permiso de construcción de uso habitacional, unifamiliar, densidad media,
(Artículo 46, ¡nciso 2 (a, (De la Ley de lngresos Mun¡cipales) por la cantidad de 53.00 por 225.00
m2. s¡endo la cantidad de 5675.00 pesos. Por el al¡neamiento de acuerdo a la Ley de lngresos
Artículo 48, fracción l, lnciso A, numeral 2, por la cant¡dad de S8,00 por 7.00 metros l¡neales, un
subtotal de S55.00; debiendo pagar un total de 5731.00 (Setecientos treinta y un pesos 00 /100
m.n. )

Este permiso tendrá vigencia de un año a partir de su fecha de expedición.

ATENTAMENTE.
YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO, JALISCO, A 07 DE FEBRERO DE 2018
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Se extiende la presente para los fines a que haya lugar.
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PERMISO DE CONSTRUCCION

Por med¡o del presente hago de su conocimiento el pago que deberá efectuar ante la
Tesorería Municipal por concepto del permiso de construcción del predio urbano ubicado

PRIVADA 5lN NOMBRE S/N, del Municipio de Yahualica de González Gallo,.Jalisco.

FUNOAMENTOS LEGALES

Artículo 2 del Re8lamento de Construcción del Municipio de Yahualica de González Gallo,

Ja lisco

Pago por permiso de construcción, (Artículo 46, fracción I inciso A numeral 2 (a, de la Ley

de tngresos Municipales) por la cantidad de 53.00 por 1L3.20 m2. siendo la cantidad de 5339.60
pesos. Por el alineamiento de acuerdo a la Ley de lngresos Artículo 48, fracc¡ón 1, inciso A,

numeral 2, por la cantidad de 58.00 por 9.00 metros lineales, un subtotal de 572.00; debiendo
pagar un total de s713,99 (Setecientos trece pesos 99/100 m.n.).

Este permiso tendrá vigenc¡a de 24 meses a partlr de su fecha de expedición.

Se extiende la presente para los f¡nes a que haya lugar

ATENTAMENTE.
YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO, JALISCO, A 07 DE MARZO DE2OIl .

'2017 , Año del centenar¡o de la promulgación de la Constitución Polítlca de los Estados Unidos
Mexicanos, de la Const¡tución Politica del Estado libre y soberano de Jalisco y nataliclo de J uan
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